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Bogotá D.C., 23 de enero de 2026 
 

 

El Rector PAULO AUGUSTO QUEVEDO SERRANO, como Rector Ordenador del Gasto del Colegio Instituto Técnico República de 
Guatemala IED, NIT 860532406, una vez adelantados los estudios previos, solicita la ordenación de la siguiente contratación: 

 
1. PROYECTO/RUBRO: Honorarios de la Entidad SED 
2. COMPONENTE: Gasto de Funcionamiento 

3. ITEM: 311020301 

4. CDP:  N°. 1 expedido el 23 de enero de 2026 
5. OBJETO: Servicios profesionales contador(a) para el procedimiento: contable, tributaria, financiera y las 

demás afines al servicio vigencia 2026. 

 
6. CONSTATACIÓN IDONEIDAD / EXPERIENCIA: 

 
LIBIA NELSY JOYA MEDINA identificada con C.c. N. 51.749.407, está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, toda vez que tiene la idoneidad o experiencia descrita a continuación: 

 
Idoneidad: Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, de conformidad con lo 

establecido en la normativa vigente, se podrá contratar directamente para lo cual demuestra que está en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que posee la idoneidad y experiencia relacionada con el objeto 

contractual, allega la acreditación de Tarjeta Profesional y experiencia señaladas en los estudios previos. Para 

tales efectos, se realiza la evaluación de la hoja de vida con los soportes documentales. Cuenta con el perfil 

requerido atendiendo las siguientes generalidades: 

 
Se requiere una personal Profesional con título Contador  

 
Experiencia: Asesoría Contable a Instituciones Educativas Distritales con una amplia trayectoria en el sector.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se deja constancia que para 

la presente contratación no es necesaria la recepción previa de varias ofertas. 

 
7. INDOLE DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR: 

 
La persona a contratar realizará las respectivas obligaciones, en el marco del nivel: (marque con X según 
corresponda) 

☐ Asistencial ☐ ¨Técnico ☐ Tecnólogo ☒ Profesional 

 
8. LISTA DE CHEQUEO
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LISTA DE CHEQUEO: 

 

DOCUMENTO SI NO 
No. 

FOLIOS 

1. Ítem del Plan Anual de Adquisiciones X  1 

2. Certificado No existencia de personal X  2 

3. certificado de Disponibilidad Presupuestal X  1 

3. Hoja de vida función pública (Persona natural - persona Jurídica) X  3 

4. Cédula de ciudadanía X  1 

5. Tarjeta profesional X  1 

6. Certificado de antecedentes disciplinarios de la profesión Junta de Contadores – Contador X  1 

7. Soportes de experiencia profesional X  2 

8. Personería Distrital - Antecedentes disciplinarios X  1 

9. Procuraduría General de la Nación - Antecedentes disciplinarios X  1 

10. Contraloría General de la República - Antecedentes fiscales X  1 

11. Certificado de la Policía Nacional - Antecedentes judiciales X  1 

12. Consulta sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC X  1 

13. Registro Único Tributario - RUT X  1 

14. Registro Identificación Tributario -RIT X  1 

15. Planilla de aportes al sistema de seguridad social X  2 

16. Examen de Salud Ocupacional (vigente-CUPRE cultura preventiva empresarial 1 año, otras 
entidades 3 años) 

X  1 

17. Copia de certificación bancaria X  1 

18. Certificado REDAM (Registro de Deudores Alimentarios Morosos) X  1 

19. Autorización para realizar consulta de inhabilidades por delitos sexuales, 
durante la vigencia del contrato 

X 
 

1 

20. Formato declaración contratos vigentes con otras entidades públicas (Decreto 189 2020) X  1 

Observaciones 
Anexos contractuales. 

• Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

• Memorando Solicitud de Disponibilidad Presupuestal 

• Estudios Previos 

• Contrato 

• Acta de Inicio 

 
Firmas Autorizadas: 
 
 

 

PAULO AUGUSTO QUEVEDO SERRANO  
Rectora Ordenadora del Gasto 



COLEGIO INSTITUTO TÉCNICO DISTRITAL REPÚBLICA DE GUATEMALA I.E.D. 

“FORMACION DE CIUDADANOS CON SENTIDO EMPRESARIAL” 
Aprobado por Resolución No. 10-1653 del 10 de agosto de 2018 Expedida por la secretaría de Educación del Distrito 

Bachiller Técnico en Finanzas y Asesoría Comercial en Entidades Financieras, Bachiller Técnico Comercial con Especialidad en Secretariado y 
Orientación en Informática; Bachiller Técnico en Programación de Software y Bachiller Técnico Comercial con Especialidad en Contabilidad y 

Orientación en Informática 2
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ACTA DE NOMBRAMIENTO 
 
 
 
El suscrito Rector del Colegio Instituto Técnico República de Guatemala IED, NIT 860532406. de 
la localidad 10 Engativá, en uso de sus facultades y tomando como base el Decreto 1082 de 2015 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 el cual dice: 
 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad 
de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área 
de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente 
varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita” 
 
 
Por lo anterior nombra para el servicio profesional de contadora para el procedimiento: contable, 
tributaria, financiera y las demás afines al servicio vigencia 2026 a la señora LIBIA NELSY JOYA 
MEDINA Contador Público titulado y con amplia experiencia en Fondos de Servicios Educativos. 
 
La presente se expide a los veintiocho (28) días del mes de enero de dos mil veintiséis (2026). En 
constancia firma: 
 
 
 
PAULO AUGUSTO QUEVEDO SERRANO 
Rector  
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